RES. 3329/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1- 0006121, Ent. N° 4712/16)

VISTO: los actuaciones remitidas relacionadas con el Convenio para la Conformación de Políticas para la Gestión Integral de las Aguas Urbanas en el Departamento de Río Negro a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), la Intendencia Departamental de Río Negro (IDRN), el Municipio de Young, el Municipio de San Javier y el Municipio de Nuevo Berlín;

 RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Convenio para la Conformación de Políticas para la Gestión Integral de las Aguas Urbanas en el Departamento de Río Negro a suscribir por: el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), la Intendencia Departamental de Río Negro (IDRN), el Municipio de Young, el Municipio de San Javier y el Municipio de Nuevo Berlín con el objeto de conformar una “Mesa de Coordinación de Políticas para la Gestión Integral de las Aguas Urbanas en el Departamento de Río Negro”;
2) que serán cometidos de la Mesa los siguientes:
a) realizar un análisis y compatibilización de la planificación de las instituciones parte;
b) dar seguimiento de los proyectos emergidos, en especial del Plan de Aguas Urbanas de la ciudad de Young, como otros proyectos que se prioricen;
c) realizar el seguimiento, revisión y actualización del Sistema de Indicadores de la Planificación de Aguas Urbanas de la ciudad de Young y otras localidades urbanas del Departamento;
d) realizar el seguimiento y revisión del Sistema de Información Geográfica para su actualización;
e) generar ámbitos para realizar las rendiciones de cuentas anuales de la Gestión Integrada de las Aguas Urbanas;
f) favorecer el tratamiento de la temática de las aguas urbanas en los ámbitos de participación previstos por la Ley Nro. 18.610 (Consejos Regionales y Comisiones de Cuenca).  Dicha enumeración no posee carácter taxativo;

3) que las partes se comprometen a: i) integrar la Mesa; ii) designar sus delegados; iii) contribuir al cumplimiento de los cometidos. Asimismo la IDRN se compromete a coordinar la Mesa, a tales efectos proveerá de una Secretaría Técnica;

4) que el Convenio tendrá una vigencia de 5 años contados a partir de la fecha de la firma del mismo, pudiendo ser prorrogado automáticamente por períodos iguales;  

5) que se adjunta Proyecto de Resolución del MVOTMA por el cual se autoriza a suscribir el Convenio;

6) No se adjunta Resolución de la IDRN ni de OSE; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley         Nº 16.112, del 30/05/90, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial, y la instrumentación de la política nacional en la materia, pudiendo celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que la Dirección Nacional de Aguas del MVOTMA es la Autoridad que tiene como misión mejorar la calidad de vida de los habitantes del país asegurando el uso sustentable de los recursos hídricos mediante la formulación de políticas nacionales de aguas y saneamiento, contemplando la participación de los diversos actores involucrados y la coordinación con las restantes políticas públicas;

3) que el Artículo 35 de la ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15), “Administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales” (Numeral 20), “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D). Asimismo, el Artículo 36 de la mencionada Ley dispone que compete también al Intendente: “acordar, con las otras autoridades, las medidas que estime conveniente, en los servicios que lo sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”; 

4) que el Artículo 14 de la Ley Nro. 18.304 establece que los Gobiernos Departamentales tendrán la competencia para categorizar el suelo, así como para establecer y aplicar regulaciones territoriales sobre usos, fraccionamientos, urbanización, edificación, demolición, conservación, protección del suelo y policía territorial;
5) que de acuerdo con lo previsto por la Ley           No 19.272, Articulo 13, son cometidos de los Municipios, entre otros:               a) colaborar con el mantenimiento de obras públicas que se realicen en su jurisdicción; b) colaborar en la elaboración de programas zonales y conocer las medidas preventivas que se estimen necesarias en materia de salud e higiene, protección del ambiente, todo ello sin perjuicio de las competencias de las autoridades nacionales y departamentales, según la normativa vigente en la materia; c) crear ámbitos de participación social en coordinación con la Dirección de Descentralización y la Dirección de Ordenamiento Territorial del Gobierno Departamental; d) presentar anualmente a los habitantes, en régimen de Audiencia Pública, un informe sobre la gestión desarrollado en el marco de los compromisos asumidos y los planes futuros;

6)  que la Ley Orgánica Nro 11.907 creó como servicio descentralizado la “Administración de las Obras Sanitarias del Estado” que tendrá entre otros, los siguientes cometidos y facultades: a) la prestación del servicio de agua potable en todo el territorio de la República; b) la prestación del servicio de alcantarillado en todo el territorio de la República, excepto en el Departamento de Montevideo; c) celebrar convenios con los Gobiernos Municipales y/o comisiones vecinales para realizar obras de alcantarillado o abastecimiento de agua potable de interés local, mediante contribución de las partes, d) el estudio, la construcción y la conservación de todas las obras destinadas a los servicios que se le cometen; e) el contralor higiénico de todos los cursos de agua que utilice directa o indirectamente para la prestación de sus servicios;
7) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C Numeral 1 del TOCAF se podrá contratar directamente entre Organismos o Dependencias del Estado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), la Intendencia Departamental de Río Negro (IDRN), el Municipio de Young, el Municipio de San Javier y el Municipio de Nuevo Berlín;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y al Contador Delegado en la Intendencia de Rio Negro; y 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.

CLC
